
Auto

Auto [DPro] Resolución judicial que
decide los recursos interpuestos contra
providencias, las cuestiones incidenta-
les, los presupuestos procesales, la
nulidad del procedimiento, así como
los demás casos previstos en la ley.
Resolución motivada que debe conte-
ner la debida separación de hechos,
fundamentos y parte dispositiva.
•*=*="» LOPJ, arts. 245.1.6), 248.2;
LECiv, art. 206.2.2.°

Resoluciones judiciales.

Autoconsumo de bienes [DF] Ope-
raciones realizadas a título gratuito o
sin contraprestación que se consideran
asimiladas a las entregas de bienes a
título oneroso con la finalidad de
poder aplicar la regla de la prorrata en
las deducciones del Impuesto sobre el
Valor Añadido. Constituyen autocon-
sumos: 1) la transferencia por el suje-
to pasivo de bienes corporales de su
patrimonio empresarial o profesional
al personal para su consumo; 2) la
trasmisión del poder de disposición
sobre bienes corporales del patrimo-
nio empresarial o profesional, y 3) el
cambio de afectación de bienes corpo-
rales de un sector a otro diferenciado
de su actividad empresarial o profe-
sional, salvo cuando, por una modifi-
cación en la normativa vigente, una
determinada actividad económica
pase obligatoriamente a formar parte
de un sector diferenciado distinto de
aquel en el que venía estando integra-
da con anterioridad y cuando el régi-
men de tributación aplicable a una
determinada actividad económica
cambie del régimen general a otros
regímenes de tributación.
^-^ LIVA, art. 9.

Autoliquidación [DF] Operación por
la que el sujeto pasivo califica los ele-
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mentos del hecho imponible y deter-
mina la cuantía de la deuda tributaria
que debe ingresar presentando la
declaración reglamentaria prevista
para un impuesto determinado.

Automaticidad de las prestaciones
[DTr] Principio en virtud del cual las
entidades gestoras o colaboradoras de
la Seguridad Social anticipan el pago
de las prestaciones a sus beneficiarios,
sin perjuicio de que ésta posterior-
mente, por subrogación legal en el
derecho del beneficiario, ejercite la
correspondiente acción de repetición
contra la empresa exigiéndole las res-
ponsabilidades correspondientes. La
automaticidad puede ser: 1) Plena,
cuando el anticipo no se sujeta a nin-
gún requisito, ni al alta en la Seguri-
dad Social. Opera a efectos de acci-
dentes y enfermedades profesionales,
asistencia sanitaria por enfermedad
común, maternidad y accidente no
laboral, así como en las prestaciones
por desempleo. 2) Relativa, cuando se
condiciona el anticipo al alta en la
Seguridad Social. Actúa en los casos
de incapacidad temporal por contin-
gencias comunes, jubilación, viude-
dad, orfandad e invalidez permanente
derivada de enfermedad común.
f=^~i TRLGSS, arts. 125.3, 125.4, 126.3,
220; STSJ Andalucía 30-04-2001; STS 14-
06-2000; STS 04-07-2000; STSJ Galicia
02-06-2000.

Autonomías plenas y limitadas [DCon]
Derecho a asumir por las nacionalida-
des y regiones incursas en el proceso
autonómico del art. 151 de la Constitu-
ción Española inicialmente todas las
competencias previstas para las Comu-
nidades Autónomas que no sean de
competencia exclusiva y excluyente
del Estado. Sin embargo, la autonomía

limitada restringe inicialmente a aque-
llas Comunidades Autónomas que
accedieron a la autonomía por la vía
del art. 143 el nivel competencial,
reconociéndoles otro de segundo
grado.
e^=i CE, arts. 148, 149, 143, 151.
—^ Proceso autonómico.

Autor [DP] A juicio de la doctrina
(MuÑoz CONDE), el autor de un hecho
punible es «la persona o personas que
dominan, finalmente, la realización
de un delito». Es autor de un delito
quien realiza una infracción penal
sólo o conjuntamente con otras perso-
nas (coautores). También, son autores
quienes se sirven de otras personas,
que constituyen un mero instrumento,
para ejecutar el delito (autoría media-
ta). Aunque para algún sector doctri-
nal la inducción constituye una forma
de participación en el delito, el legis-
lador refiere, asimismo, como autor
de un delito a: 1) las personas que
inducen directamente a otro u otros a
ejecutarlo (inductores), y 2) las perso-
nas que cooperan en la ejecución de
un acto punible sin las cuales no se
hubiese podido ejecutar (cooperador
necesario).
f^r-i CP, art. 28.
• ^ Inducción.

Autorizaciones administrativas [DAd]
Actos administrativos que levantan
una prohibición establecida en las nor-
mas previa comprobación de que el
ejercicio de la actividad inicialmente
prohibida no perturba el orden público
(Otto MAYER). Las autorizaciones
actúan sobre actividades que las nor-
mas consideran propias de los particu-
lares permitiendo ejercer derechos o
facultades que pertenecen a su esfera
patrimonial.

Aval cambiaría

Autos [DPro] Conjunto de actuacio-
nes realizadas en un proceso que pue-
den ser consultadas por las partes per-
sonadas en el mismo.

Auxilio por defunción [DTr] Canti-
dad que se otorga por la Seguridad
Social a la persona que se haya hecho
cargo de los gastos del sepelio del
fallecido. La ley regula una presun-
ción de que tales gastos han sido abo-
nados por este orden: por el cónyuge
supérstite, los hijos y los parientes
del fallecido que convivieron con él
habitualmente. La cuantía que conce-
de la Seguridad es de 5.000 pesetas o
30 €, cuando el beneficiario sea
alguno de los indicados familiares o
el importe de los gastos ocasionados
por el sepelio, cuando el subsidio se
satisfaga a persona distinta de los
indicados familiares, que demuestre
haber soportado tales gastos, sin que
pueda rebasarse la cantidad de 5.000
pesetas o 30 €.
1-=*̂  TRLGSS, art. 173; Decreto
3.158/1966, de 23 diciembre, Reglamen-
to General de prestaciones económicas de
la Seguridad Social, art. 30.

Aval cambiario [DMer] Negocio por
el que se garantiza el pago total o par-
cial de la letra de cambio a su tenedor
legítimo. Es un negocio accesorio y
autónomo. Accesorio porque la perso-
na que avala (avalista) depende, for-
malmente, de una obligación cambia-
ría principal y responde de la deuda al
igual que la persona a la que avala
(avalado), y autónomo porque aunque
la obligación principal garantizada
haya devenido nula, con la excepción
de nulidad por vicios de forma, el aval
será válido y responderá ante el tene-
dor de la letra, no pudiendo oponer las
excepciones personales del avalado.



Avalado cambiarlo

Sólo es válido el aval que así se expre-
se en la letra de cambio o en su suple-
mento. Su expresión puede hacerse
mediante las palabras «por aval» o
cualquier fórmula equivalente, e irá
firmado por el avalista, bastando la
simple firma de éste siempre que no
sea la del librador ni la del librado.
Además, debe indicar la persona a
quien avala, entendiéndose avalado, en
su defecto, al aceptante de la letra y, en
defecto de éste, al librador.
f=^ LCCH, arts. 35 a 37.

Avalado cambiarlo [DMer] Persona
a cuyo favor se garantiza la obliga-
ción principal cambiaría por el avalis-
ta. El aval puede realizarse, incluso,
después del vencimiento de la letra de
cambio y de su denegación de pago
siempre que al otorgarse el aval no
hubiere quedado librado el avalado de
su obligación cambiaría. El nombre
del avalado deberá constar en la letra
de cambio. Si no consta, se entenderá
avalado el aceptante y, en su defecto,
el librador.

LCCH, arts. 35 y 36.
Aval cambiario.
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Avocación [DAd] Técnica administra-
tiva por la que los órganos superiores
atraen para sí el conocimiento de un
asunto que les corresponda ordinaria-
mente o que hubiesen delegado en
órganos inferiores cuando las circuns-
tancias técnicas, económicas, socia-
les, jurídicas o territoriales lo hagan
conveniente. El acuerdo de avocación
será motivado y notificado a los inte-
resados en el procedimiento, si los
hubiere.
^^ LRJ-PAC, art. 14.

Ayuntamiento [DAd] Entidad de re-
presentación, gobierno y administra-
ción de los municipios, salvo en aque-
llos que legalmente funcionen en régi-
men de Concejo Abierto. El Ayunta-
miento se encuentra integrado por el
Alcalde y los Concejales. Los Conce-
jales son elegidos mediante sufragio
universal, igual, libre, directo y secre-
to, y el Alcalde es elegido por los Con-
cejales o, en su caso, por los vecinos.
1*=̂  CE, art. 140; LBRL, arts. 19 ss;
RDLeg 781/1986, de 18 de abril, Texto
Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, art. 1.

B
Bajas en la Seguridad Social [DTr]
Existe obligación legal por parte del
empresario de comunicar a la Adminis-
tración de la Seguridad Social el cese
en la actividad de los trabajadores por
cuenta de aquél. Supone la separación
del trabajador del régimen de la Segu-
ridad Social en que estaba incluido.
f^=^ TRLGSS, art. 100.

Balance [DMer] Documento que expre-
sa en magnitudes económicas la situa-
ción de la empresa. Contiene, con la
debida separación, el activo y el pasi-
vo de la sociedad. El activo lo compo-
nen los bienes y derechos de la empre-
sa, y el pasivo, el conjunto de obliga-
ciones, debiendo especificar los fon-
dos propios.
ry-i Ccom, art. 35.
—^- Activo circulante. Cuentas anuales.
Fondos propios. Inmovilizado.

Banco Europeo de Inversiones [DE]
Organismo público financiero, con
personalidad jurídica propia y organi-
zación autónoma a la de las institu-
ciones comunitarias de las que depen-
de. Está compuesto por un Consejo de
Gobernadores, un Consejo de Admi-
nistración, el Comité de Dirección y
el de Vigilancia. Su función es otorgar
créditos, préstamos y garantías para
proyectos de inversión que redundan
en el desarrollo equilibrado de la
Unión.
SSi TCE, arts. 267 y 268.

Base de cotización [DTr] Parámetro
del que resulta, una vez aplicado el

tipo de cotización, la cuota a ingresar
en la Seguridad Social. La base de
cotización está constituida por la
remuneración total, cualquiera que sea
su forma o denominación, que con
carácter mensual tenga derecho a per-
cibir el trabajador o asimilado, o la que
efectivamente perciba de ser ésta supe-
rior, por razón del trabajo que realice
por cuenta ajena. Las percepciones de
vencimiento superior al mensual se
prorratearán a lo largo de los doce
meses del año. No se computan en la
base de cotización los conceptos pre-
vistos en la ley. Entre otros: las indem-
nizaciones por fallecimiento y las
correspondientes a traslados, suspen-
siones y despidos; los productos en
especie concedidos voluntariamente
por las empresas en los términos que
reglamentariamente se establezcan; las
percepciones por matrimonio, etc.

TRLGSS, art. 109.
Tipo de cotización.

Base imponible [DF] La expresión
numérica y cifrada del hecho imponi-
ble. Una magnitud representativa de
la capacidad económica del sujeto
pasivo en cada hecho imponible sobre
la que se parte para calcular la cuota
tributaria. La base imponible tiene
que venir determinada por la ley.

Base liquidable [DF] Elemento cuan-
titativo del tributo resultante de apli-
car, en su caso, a la base imponible las
reducciones establecidas en la ley de
cada tributo. Cuando no se aplican
tales reducciones, la base imponible
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Bienes inmuebles

coincide con la base liquidable.
f^^^ LGT, art. 53.

Beneficiario de expropiación [DAd]
Entidad a la que se destinan los bienes
y derechos expropiados por la Adminis-
tración territorial competente. El bene-
ficiario de la expropiación puede coin-
cidir con el mismo ente expropiante o
ser diferente. En las expropiaciones por
causa de utilidad pública, pueden ser
beneficiarios de la expropiación las
entidades y concesionarios a los que la
ley reconozca tal condición y, en las de
interés social, cualquier persona natural
o jurídica en la que concurran los requi-
sitos previstos en la legislación espe-
cial. Peculiares son las expropiaciones
por incumplimiento de deberes urbanís-
ticos previstos en la legislación sectorial
cuyo beneficiario es una entidad urba-
nística colaboradora.

LEF, art. 2; REF, arts. 3 a 7.

Beneficio de inventario [DCiv] Fa-
cultad que se le otorga al llamado a la
herencia para aceptar la misma, pero
limitando la responsabilidad por las
cargas de ésta al valor de los bienes
hereditarios, no estando obligado a
responder en ningún caso con bienes
propios. La aceptación a beneficio de
inventario debe realizarse ante un
Notario o Juez e implica la obligación
de realizar un inventario.

CC, arts. 1.01 0 ss.
Aceptación de la herencia.

Bienes gananciales [DCiv] Bienes y
derechos que pertenecen a ambos cón-
yuges dentro del matrimonio. Se pre-
sume que todos los bienes existentes
en el matrimonio son gananciales
salvo que se pruebe lo contrario (CC,
art. 1.361).

CC, art. 1.347.
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Bienes inmuebles [DCiv] Tradicio-
nalmente, los bienes inmuebles son
aquellos que no pueden desplazarse de
un lugar a otro; sin embargo, hoy día se
clasifican en virtud de que sean regis-
trables o no. El art. 334 CC establece
la enumeración de los bienes conside-
rados inmuebles en el ordenamiento
español.
(^^ CC, art. 333 ss.
—^ Cosas.

Bienes muebles [DCiv] Aquellos bie-
nes susceptibles de ser transportados
de un lugar a otro sin deteriorar la cosa
a la que se encuentren unidos y, en
general, aquellos susceptibles de apro-
piación que no sean bienes inmuebles,
es decir, que no se encuentren com-
prendidos en el art. 334. También son
bienes muebles los enumerados en el
art. 336.
<^*=i CC, art. 335.
^ Cosas.

Bienes municipales [DAd] Bienes de
titularidad municipal que pueden ser de
dominio público o patrimoniales. Los
bienes de dominio público serán de uso
o servicio público. Serán comunales
aquellos bienes que, siendo de dominio
público, su aprovechamiento correspon-
de al común de los vecinos. Los bienes
comunales y de dominio público son
inalienables, inembargables e impres-
criptibles. Los bienes patrimoniales o de
propios son aquellos que no se destinan
al uso público ni están afectados a algún
servicio público.
r=f^\ LBRL, arts. 79 a 83; RD 1.372/1986,

de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, arts. 1 a 8; STC 166/1998.

Bienes privativos [DCiv] Aquellos bie-
nes y derechos que dentro del matri-

monio pertenecen tan sólo a uno de los
cónyuges.

CC. art. 1.346.

Buena fe [DCiv] Principio que deter-
mina el ejercicio de los derechos con-
forme a unas exigencias morales y
sociales. Comúnmente se habla del ejer-
cicio del derecho como un buen padre

Buena fe

de familia para referirse a su uso ade-
cuado. Se deriva de este principio la
teoría de los actos propios que impide a
una persona actuar en contra del sentido
de su comportamiento anterior, que ha
creado una confianza en terceros que
han actuado al amparo de la misma.

CC, art. 7.1; LRJ-PAC, art. 3.
Límites de los derechos.



c
Cabildos insulares [DAd] Órganos
de gobierno, administración y repre-
sentación de cada isla canaria. Se
rigen por las normas que regulan la
organización y funcionamiento de las
Diputaciones Provinciales asumiendo
las competencias de éstas, sin perjui-
cio de las que correspondan por su
legislación específica.

CE, art. 141.4; LBRL, art. 41.

Caducidad [DCiv] Extinción de un
derecho por el transcurso del tiempo
concedido para su ejercicio. También
conocida como decadencia de dere-
chos. A diferencia de la prescripción
extintiva, el plazo de caducidad sólo
puede suspenderse, es decir, que, una
vez paralizado su cómputo por cual-
quier actuación judicial o extrajudicial,
sólo se contará el tiempo que reste y no
desde el principio.
£±^i CC,arts. 16, 132, 133, 136, 137,
689, 703, 719, 730, 1.299, 1.301,
1.508 y 1.524
" ^ Prescripción extintiva.

Caducidad de testamento [DCiv]
Supuestos en que por imperativo legal
se produce la ineficacia sobrevenida
del testamento, bien por el trancurso
del tiempo, o bien por la falta de pro-
tocolización del mismo.
É=£=Í CC, arts. 689, 703, 719, 720, 730,
731.

Caducidad en la instancia [DPro]
Terminación de un proceso por inactivi-
dad procesal. En primera instancia, se
produce cuando en un plazo de dos

años ha estado procesalmente paraliza-
da su tramitación; en segunda instancia
o cuando estuviese el asunto pendiente
de recurso extraordinario por infracción
procesal o casación, el plazo será de un
año. Esta caducidad puede excluirse por
causas de fuerza mayor o no imputables
a la voluntad de las partes. Asimismo,
estará excluida en los procesos de eje-
cución forzosa.
f=^=i LECiv, arts. 236 a 240.

Calumnias [DP] Delito contra el honor
por el que una persona vierte expresio-
nes en las que imputa a otra un delito
con conocimiento de su falsedad o
temerario desprecio hacia la verdad. A
juicio de MUÑOZ CONDE, las personas
jurídicas no pueden ser sujetos pasivos
de este delito en virtud del principio
societas delinquere non poíest. Hecho
punible en el que, además de tener un
ánimo de deshonrar a la persona ofen-
dida, debe realizarse por el sujeto acti-
vo con temerario desprecio hacia la
verdad, es decir, con conocimiento de
su falsedad. Se consuma sólo cuando
llega a conocimiento de la persona per-
judicada. El sujeto activo quedará
exento de responsabilidad criminal si
demuestra la veracidad del hecho
delictivo imputado en sus manifesta-
ciones (exceptio veritatis}. Sólo puede
perseguirse a instancias de la persona
calumniada.
^r^ CP, art. 205 a 207; STS 14-02-2001.
^ Injurias.

Cancelación de asiento registral [DCiv]
Asiento registral por el cual se deja sin
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Candidaturas

vigencia y eficacia algún asiento ante-
rior del Registro de la Propiedad. La
cancelación puede ser total o parcial
según afecte a todo el derecho o a parte
del mismo.
<^=^ LH, arts. 78 ss.
^ Asiento registral.

Candidaturas [DCon] Listas de per-
sonas elegibles en un proceso electoral
presentadas ante la Junta Electoral
competente por partidos, federacio-
nes, coaliciones y agrupaciones de
electores. Ninguno de éstos puede pre-
sentar más de una candidatura en una
circunscripción y ningún candidato
puede presentarse en más de una cir-
cunscripción ni formar parte de más
de una candidatura. El escrito de pre-
sentación de cada candidatura expre-
sará la denominación, siglas y símbo-
lo del partido, federación, coalición o
agrupación que la promueve, así como
nombre y apellidos de los candidatos,
y a la misma habrá de acompañarse la
declaración de aceptación de la candi-
datura además de los documentos
acreditativos de su elegibilidad. Si la
presentación debiese hacerse por lista,
cada una incluirá los candidatos y car-
gos a elegir y tres candidatos suplen-
tes con expresión del orden de coloca-
ción de todos ellos.
f^r^ LO 5/1985, de 19 de junio, de Régi-
men Electoral General, arts. 44 a 48.

Derecho de sufragio.

Capacidad ad causam [DPro] Refié-
rase a las personas que tienen capaci-
dad procesal para intervenir en un pro-
ceso concreto, es decir, quienes son
titulares de una relación jurídica con el
objeto litigioso. La falta de legitima-
ción constituye una cuestión de fondo
o material que ha de decidirse por el
tribunal en sentencia y debe hacerse
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constar por el demandado en contesta-
ción a demanda.
i^^^i LECiv, art. 11.

Capacidad ad procesum [DPro] Sue
le coincidir con la capacidad de obrar y
se predica, en abstracto, de quienes
pueden ejercitar plenamente sus dere-
chos civiles.
i-^^ LECiv, art. 7.

Capacidad de obrar [DCiv] Aptitud
para el ejercicio de los derechos y el
cumplimiento de las obligaciones, o
capacidad para realizar actos con efi-
cacia jurídica. Dentro de la capacidad
de obrar puede distinguirse: la capaci-
dad negocial, para realizar actos jurídi-
cos; la procesal, para intervenir y
actuar en juicio, y la penal, para ser
responsable de hechos constitutivos de
delito.

Capacidad económica [DF] Princi-
pio del derecho tributario relacionado
con la igualdad y la generalidad. A
mayor riqueza, mayor contribución.
La doctrina distingue entre la capaci-
dad contributiva absoluta, como crite-
rio delimitador del hecho imponible, y
la capacidad contributiva relativa,
como criterio orientador de la carga
tributaria.
<*=?=* CE, art. 31.1.

Capacidad jurídica [DCiv] Aptitud
general para ser titular de las relacio-
nes jurídicas, titular de derechos y
obligaciones.

Capacidad para ser parte [DPro]
Suele coincidir con la capacidad jurí-
dica y se refiere a aquellas personas
que pueden ser titulares de derechos y
obligaciones.

LECiv, art. 6.
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Capacidad sucesoria [DCiv] El CC
se limita señalar que para suceder a
una persona por testamento o ab
intestato basta con no estar incapaci-
tado. No se requiere, pues, una capa-
cidad especial. Están incapacitados
con carácter absoluto para suceder las
criaturas abortivas y las asociaciones
y corporaciones no permitidas por la
ley. Las incapacidades relativas, que
afectan sólo a ciertas personas, se
regulan en los arts. 752, 753 y 754,
entre otros.

CC, arts. 744 ss.

Capacidad testamentaria [DCiv] Según
el CC, pueden testar todos aquellos a
quienes la ley no se lo prohibe. No
pueden testar las personas jurídicas. El
momento para apreciar la capacidad
testamentaria es el del otorgamiento
del mismo (CC, art. 666). Están inca-
pacidatos para testar con caráter abso-
luto los menores de catorce años y los
que habitualmente no están en su cabal
juicio (CC, art. 688).
r=i=i CC, art. 662.

Capital desembolsado [DMer] Cuan-
tía efectivamente aportada por los
socios a una compañía mercantil. A
diferencia del capital suscrito, que es
aquel que los socios se han compro-
metido a aportar, el capital desembol-
sado es el que realmente han entrega-
do a la sociedad. En los estatutos
sociales se regula el plazo máximo y
la forma de desembolso del capital
social que cada socio tenga suscrito.
La válida constitución de la sociedad
anónima necesita, además de la total
suscripción de su capital social que
haya sido desembolsado, al menos, el
25 por 100 del valor nominal de cada
acción.

LSA, arts. 9, 12.

Careo

Capital social [DMer] Cifra de las
aportaciones realizadas por los socios a
las compañías mercantiles. Tiene rele-
vancia económica dado que identifica
los derechos de los socios según su par-
ticipación y, asimismo, cumple una fun-
ción de garantía frente a terceros dado
que constituye punto de referencia para
exigir la efectiva aportación patrimonial
a la sociedad y la retención del patrimo-
nio existente hasta cubrir la cifra del
capital social repartiendo entre los
socios la diferencia restante de los bene-
ficios de la sociedad. Es una cifra esta-
ble, a diferencia del patrimonio social,
cuya cifra variará según el buen funcio-
namiento de la compañía mercantil.
f=^ LSA, arts. 1, 4, 9, 12, 36, 47, 175,
213.

Estatutos sociales.

Capitulaciones matrimoniales [DCiv]
Contrato otorgado entre los cónyuges
para regular el régimen económico
matrimonial. Puede pactarse antes o
después de la celebración del matrimo-
nio y también puede incluir disposicio-
nes de contenido no económico.
1^=*=^ CC, arts. 1.325ss.

Careo [DP] Diligencia de prueba con-
sistente en confrontar declaraciones
contradictorias entre procesados y tes-
tigos a fin de soslayar tales discrepan-
cias. El Juez pondrá de manifiesto
cuáles son las contradicciones y ofre-
cerá a los declarantes que se pongan
de acuerdo en las versiones emitidas.
Esta prueba puede practicarse tanto en
fase de instrucción como en juicio
oral, pudiendo en este último caso,
siempre y cuando los testigos hubie-
sen declarado en sumario por los mis-
mos hechos, incurrir los declarantes
en presunto delito de falso testimonio.
No pueden realizarse careos con testi-



Carga de la prueba

gos que sean menores de edad, salvo
que el Juez lo considere imprescindi-
ble y no lesivo para el interés de
dichos testigos, una vez realizado el
correspondiente informe pericial.
r^i LECrim, arts. 713 a 722, 451 a

455.

Carga de la prueba [DPro] Princi-
pio del Derecho procesal en virtud del
cual se obliga a una de las partes a
probar determinados hechos y cir-
cunstancias cuya falta de acreditación
conllevaría una decisión adversa a sus
pretensiones. La doctrina define la
carga de la prueba como «regla de
decisión o de juicio que permite al
juzgador resolver la controversia en
favor de quien no está sometido a ella,
en caso de que la prueba aportada no
sea concluyeme» (GÓMEZ POMAR). En
el ámbito del Derecho penal, el prin-
cipio de presunción de inocencia con-
sagrado en nuestro Derecho funda-
mental supone una mayor carga pro-
batoria sobre el Ministerio Fiscal o
acusación particular.
f^r*> LECiv, art. 217; STEDH Estrasbur-
go 20-03-2001.

Carta Europea de los Derechos
Fundamentales [DE] Aprobada el
7 de diciembre de 2000 en Niza, esta
Carta carece de efectos vinculantes
por no integrarse en los Tratados,
sino que constituye una declaración
de voluntad de la UE de ir avanzando
no sólo en las cuestiones económi-
cas, sino también en el estableci-
miento de un sistema que garantice
la democracia. Consta de cincuenta y
cuatro artículos, divididos en seis
capítulos que llevan las siguientes
rúbricas: Dignidad, Igualdad, Liber-
tades, Solidaridad, Ciudadanía y
Justicia.

Caso fortuito [DCiv] Causa de incum-
plimiento de las obligaciones caracteri-
zada por su indeterminación, pues es
desconocida, y la interioridad, debido
a que tiene su origen en un vicio inter-
no de la obligación.
r=f=t CC, art. 1.105; STS 31-05-1999.
—^ Fuerza mayor.

Catastro [DAd] Inventario de bienes
en el que se describen y valoran las
fincas tanto de naturaleza rústica como
urbana. A dicha descripción se acom-
pañan planos parcelarios e incluso
fotografías aéreas. La valoración de las
referidas fincas constituye la base
imponible del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza urbana y rús-
tica. La valoración de las fincas se rea-
liza mediante Ponencias de Valoración
Catastral, que se revisan siguiendo el
procedimiento previsto en la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales. Asi-
mismo, su valor se actualiza conforme
a lo previsto en las Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado.
f=^=^ LHL, arts. 68 ss; Ley 24/2001, de 27
de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, arts. 31 ss.

Causa [DCiv] En el Derecho de obli-
gaciones la causa constituye la finali-
dad directa e inmediata que se persigue
con la celebración de un contrato. Tra-
dicionalmente se ha distinguido la
causa o motivo personal que induce a
una persona a comprometerse, pues es
un móvil puramente subjetivo, de la
causa propia del negocio, que es obje-
tiva y es la misma para cada categoría
de actos; ej.: en los contratos sinalag-
máticos la causa para una de las parte
es la contraprestación de la otra. Hoy
día el Tribunal Supremo ha flexibiliza-
do esta doctrina atendiendo tanto a los
elementos objetivos como subjetivos
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de la causa. La causa debe reunir siem-
pre los requisitos de licitud, existencia
y verdad.

CC, arts. 1.274a 1.277.
Negocio jurídico.

Causa petendi [DPro] Causa de pedir,
es decir, los motivos que originan el
ejercicio de una acción, los cuales pue-
den calificarse en supuestos de hecho
previstos en el ordenamiento jurídico,
cuyas consecuencias jurídicas funda-
mentan el petiíum del proceso.

Censo electoral [DCon] Listado de
personas que tienen todos los requisi-
tos exigidos por ley para ser electores
y no han sido privados de su derecho a
voto, temporal ni definitivamente. El
censo está compuesto por los electores
residentes en España y los residentes-
ausentes que vivan en el extranjero. El
censo es único aunque puede ser
ampliado en los casos de elecciones
municipales y al Parlamento Europeo.
r^Th LO 5/1985, de 19 de junio, de Régi-
men Electoral General, arts. 31 a 41.

Censos [DCiv] Derechos reales de
garantía por los cuales quedan gravados
bienes inmuebles al pago de un canon
anual como contraprestación de canti-
dades de dinero recibidas o del dominio
pleno o menos pleno que de dichos bie-
nes se transmite. Son pues, derechos
reales que se caracterizan por recaer
sobre bienes inmuebles, ser indivisi-
bles, inmobiliarios, transmisibles y per-
petuos, aunque redimibles. El CC dis-
tingue tres tipos de censos: el enfitéuti-
co, el consignativo y el reservativo.
GSi CC, arts. 1.604ss.
' ^ Derechos reales de garantía.

Centro de trabajo [DTr] Unidad pro-
ductiva autónoma con organización

Cesión de trabajadores

específica que esté dada de alta como
tal ante la autoridad laboral.
r^t^i ET, art. 1.5; STCT Madrid 09-03-
1987.

Certificado de silencio administrati-
vo [DAd] Medio probatorio de los
actos administrativos producidos por
silencio para hacerlos valer tanto ante
la Administración como ante cualquier
persona física o jurídica, pública o pri-
vada. El certificado podrá solicitarse
ante el órgano competente para resol-
ver el procedimiento del que se produ-
ce el acto presunto y aquél deberá
remitirse en un plazo máximo de quin-
ce días.
r=^H LRJ-PAC, art. 43.5.

Cesión de créditos [DCiv] Por el acuer-
do de voluntades entre el antiguo y el
nuevo acreedor, la titularidad del dere-
cho de crédito se transmite del prime-
ro al segundo, quien se subroga o
subentra en la posición jurídica del pri-
mitivo acreedor (PANTALEÓN). Se pro-
duce una relación triangular entre
cedente, cesionario y deudor cedido.
f=*^ CC, arts. 1.526a 1.536.

Cesión de trabajadores [DTr] Actua-
ción mediante la cual un empresario
contrata a trabajadores con la finalidad
de cederlos temporalmente a otra
empresa en la que prestarán sus servi-
cios profesionales. Esta cesión sólo
puede efectuarse a través de empresas
de trabajo temporal debidamente auto-
rizadas. En el caso de cesiones ilega-
les, los empresarios, cedente y cesio-
nario, responderán solidariamente de
las obligaciones contraídas con los tra-
bajadores y con la Seguridad Social,
sin perjuicio de las demás responsabi-
lidades, incluso penales, que procedan
por dichos actos. Por su parte, los tra-
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bajadores sometidos al tráfico prohibi-
do tienen derecho a adquirir la condi-
ción de fijos, a su elección, en la
empresa cedente o cesionaria.
f=^=i ET, art. 43; STSJ Aragón 29-11-
2001; STSJ Madrid 09-10-2001.

Cheque [DMer] Título valor, literal y
abstracto por el que el emisor del che-
que (librador) ordena al librado (entidad
bancaria), quien custodia los fondos del
creador del cheque, el abono de una
suma monetaria a favor de persona
determinada o al tenedor del título,
según el cheque sea nominativo o al
portador. Constituye un instrumento de
pago. Es un título formalista, es decir,
que para la validez y eficacia del che-
que debe contener: 1) denominación
«cheque» inserta en el texto del título;
2) mandato de pagar cuantía monetaria
en euros o moneda extranjera converti-
ble admitida a cotización oficial; 3)
nombre del librado, que necesariamen-
te ha de ser un banco; 4) lugar de pago,
que a falta de indicación expresa, se
entenderá el designado junto al nombre
del banco (si hay varios el primero de
ellos); si no hubiese designación algu-
na, será el lugar de emisión, si hay esta-
blecimiento abierto por el librado, o
bien el lugar donde el banco tenga su
establecimiento principal; 5) fecha y
lugar de emisión, y 6) firma del que
expide el cheque, es decir, del librador.
f=^ LCCH, arte. 106 a 167.

Cierre patronal [DTr] Denominado
«lock-out», constituye una medida de
defensa de los empresarios con la fina-
lidad de preservar el orden público y
los bienes de su actividad empresarial.
Sólo puede adoptarse esta medida
cuando concurran las causas previstas
en la ley. Estas causas son: 1) existen-
cia de notorio peligro de violencia para

las personas o de daños graves para las
cosas; 2) ocupación ilegal del centro
de trabajo o de cualquiera de sus
dependencias, o peligro cierto de que
ésta se produzca, y 3) que el volumen
de la inasistencia o irregularidades en
el trabajo impida gravemente el proce-
so normal de producción. El cierre de
la empresa tendrá una duración limita-
da al tiempo indispensable para asegu-
rar la reanudación de la actividad de la
empresa o para remover las causas que
lo motivaron.
f^^ RDLey 17/1977, de 4 marzo, de
reforma de la normativa sobre relaciones
de trabajo, arts. 12 a 14; STS 14-01-2000;
STSJ Asturias 23-11-2001; STS 31-03-
2000; STS 14-01-2000.

Cierre registral [DCiv] Efecto carac-
terístico del principio hipotecario de
prioridad en virtud del cual, se entien-
de cerrado el Registro, y no podrán
acceder al mismo los títulos relativos
al dominio o derechos reales de fecha
igual o anterior que sean incompatibles
o contradigan otros ya inscritos o ano-
tados con anterioridad.
f=^=* LH, art. 17.
^ Principio de prioridad.

Circulares del Banco de España
[DMer] Normas dictadas por el Banco
de España precisas para el ejercicio de
las competencias previstas en la ley.
Las disposiciones relativas a política
monetaria, así como a la emisión de
billetes y medios de pago, se denomi-
nan «Circulares monetarias». Las dic-
tadas para el adecuado ejercicio del
resto de sus competencias se designan
«Circulares». En su elaboración son
necesarios previos informes técnicos y
jurídicos que preceptivamente deben
emitir los servicios competentes del
Banco y aquellos otros informes y ase-
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soramientos que éste estime conve-
niente solicitar. Ambos tipos de dispo-
siciones se publican en el Boletín Ofi-
cial del Estado y son susceptibles de
impugnación directa ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo de la Au-
diencia Nacional.
rr'ir-"' Ley 13/1994, de 1 de junio, de Auto-
nomía del Banco de España, arts. 3, 7, 15.

^ Banco de España; Política monetaria.

Circunstancias agravantes [DP]
Agravantes

Circuntancias atenuantes [DP]
Atenuantes

Citación [DPro] Acto procesal de
comunicación por el que el tribunal
indica a la parte el lugar, fecha y hora
en el que tiene que comparecer y
actuar en el proceso.
í=^ LECrim, arts. 175, 428; LECiv,
arts. 149.1.° y 2.°, 159 a 165; TRLPL, art.
58.

Ciudadanía europea [DE] Inspirada
en la libre circulación de personas, la
ciudadanía europea tiene como finali-
dad que los vínculos entre los ciudada-
nos y la Unión se caractericen por la
existencia de derechos, obligaciones y
la participación política de los mis-
mos. Se pretende también la armoniza-
ción de la situación jurídica de los
nacionales de los Estados miembros y
su protección.
¿r^ TCE, arts. 17 a 22; Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión
Europea, de 7 de diciembre de 2000.

Clasificación profesional [DTr] A
juicio de la doctrina más autorizada,
puede ser entendida bajo dos acepcio-
nes: 1) conjunto de grupos y categorías
profesionales existentes en la organiza-

ción empresarial, y 2) acto de incorpo-
ración del trabajador a uno de estos
grupos o categorías profesionales. Son
grupos profesionales aquellos que
agrupan unitariamente las aptitudes
profesionales, titulaciones y contenido
general de la prestación, y podrá incluir
tanto diversas categorías profesionales
como distintas funciones o especialida-
des profesionales. Por otro lado, las
categorías profesionales se refieren a la
aptitud profesional necesaria para
desempeñar funciones propias de un
puesto de trabajo.
^^^ ET, art. 22.

Cláusula abusiva [DCiv] Cláusula con-
tractual que produce un importante
desequilibrio en las prestaciones eco-
nómicas que debe realizar una de las
partes. La Disp. Adic. de la Ley
General de Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios establece una enu-
meración de las mismas. Ej.: priva-
ción de los derechos básicos del con-
sumidor.
f-^i LGDCU.

Cláusula de supletoriedad [DCon]
Previsión constitucional consistente en
que la persona que vaya a aplicar las
normas jurídicas a una materia de
competencia autonómica util ice el
Derecho estatal cuando observe una
laguna en el ordenamiento autonómico
que no puede colmar con las normas
de la Comunidad Autónoma.
f=^ CE, art. 149.3; STC 61/97 FJ 12.°

Cláusula penal [DCiv] Obligación
accesoria de una principal que suele
pactarse en los contratos y por la cual el
deudor se compromete, ante el incum-
plimiento de la prestación debida, a
entregar una cantidad dinero, general-
mente en sustitución de la indemniza-
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ción por daños y perjuicios, y cuando
se pacte expresamente junto a ésta.
r- '̂1 CC, arts. 1.152 a 1.555.

Cláusulas ad cautelam [DCiv] Dispo-
siciones ordenadas por el propio testa-
dor por las que ordena que no se admi-
ta disposición testamentaria alguna
posterior si no contiene determinadas
señas o fórmulas. Constituye una res-
tricción a la libertad de testar y por ello
no están admitidas en nuestro ordena-
miento. Tampoco se admiten las cláu-
sulas derogatorias de disposiciones
futuras, que se tendrán por no puestas.

CC, art. 737.

Coacciones [DP] Delito contra la
libertad por el que una persona, utili-
zando violencia, impide a otra persona
hacer algo que la ley no prohibe o le
obliga a hacer lo que ésta no quiere,
sea justo o injusto. Ajuicio de la doc-
trina más autorizada, así como de la
jurisprudencia, el concepto de violen-
cia hay que entenderlo no sólo como
fuerza física, sino también como inti-
midación personal e, incluso, como
fuerza en las cosas (corte de luz, agua,
etc.). En ocasiones, resulta complejo
distinguir las coacciones de las amena-
zas; no obstante, defiende MUÑOZ
CONDE que en estos casos basta con
recurrir al concurso de leyes y aplicar
la pena más grave. Delito doloso en el
que tan sólo cabe error de prohibición
como causa excluyeme de responsabi-
lidad criminal. En los casos en que, a
pesar de la violencia ejercida, la perso-
na llega a hacer o no dejar de hacer lo
que ésta quiere, se estaría cometiendo
el delito en grado de tentativa.
f^=i CP,art. 172; STS II-07-2001; STS
07-10-2000; STS 19-06-2000; STS 03-10-
1997; STS 18-03-2000; STS 07-10-2000.

Amenazas.
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Codificación [DCiv] Período de tiem-
po que se inicia en España, debido a las
influencias de movimientos semejantes
en el resto de los países europeos más
cercanos, a principios del siglo xix,
con la Constitución de Cádiz de 1812,
y que conlleva un proceso de regula-
ción sistemática de las distintas ramas
del Derecho en grandes obras o cuer-
pos normativos, llamadas códigos,
frente a la característica dispersión
normativa reinante en los siglos ante-
riores. En este tiempo se aprobaron,
entre otros, el Código Civil y el Códi-
go de Comercio.

Cohecho [DP] Hecho delictivo contra
la Administración pública por el que la
autoridad o funcionario público (asi-
mismo, jurados, arbitros y peritos) o un
particular, en provecho propio o de un
tercero, realiza las siguientes acciones
u omisiones: 1) la autoridad o funcio-
nario público que solicite o reciba, por
sí o por persona interpuesta, dádiva o
presente o acepte ofrecimiento o pro-
mesa para realizar en el ejercicio de su
cargo una acción u omisión constituti-
vas de delito; 2) la autoridad o funcio-
nario público que solicite o reciba, por
sí o por persona interpuesta, dádiva o
promesa por ejecutar un acto injusto
relativo al ejercicio de su cargo que no
constituya delito; 3) la autoridad o fun-
cionario público que, por dádiva solici-
tada, recibida o prometida tenga por
objeto abstenerse de un acto que debie-
ra practicar en el ejercicio de su cargo,
y 4) los que con dádivas, presentes,
ofrecimientos o promesas corrompan o
intentan corromper a las autoridades o
funcionarios públicos.
f=^. CP, arts. 419 a 427.

Comarcas [DAd] Agrupación de mu-
nicipios cuyas características determi-

nen intereses comunes precisados de
una gestión propia o demanden la
prestación de servicios de dicho ámbi-
to. La iniciativa para crear una comar-
ca podrá partir de los municipios inte-
resados y será aprobada por la Comu-
nidad Autónoma conforme a lo previs-
to en las leyes autonómicas sobre
comarcas o régimen local. En cual-
quier caso, no podrá crearse la comar-
ca si a ello se oponen expresamente las
dos quintas partes de los municipios
que debieran agruparse en ella, siem-
pre que tales municipios representen al
menos la mitad del censo electoral del
territorio correspondiente.
^-^1 CE, art. 152.3; LBRL, art. 42.

Comercio electrónico [DMer] «Cual-
quier actividad que involucre a empre-
sas que interactúan y hacen negocios
por medios electrónicos, bien con
clientes, bien entre ellas, o bien con la
Administración. Se incluye el pedido y
pago electrónico y on-line de bienes
que se envían por correo u otro servi-
cio de mensajería, así como el envío
on-line de servicios como publicacio-
nes, software e información. Asimis-
mo, se incluyen actividades como dise-
ño e ingeniería cooperativa, marketing,
comercio compartido (trade sharing),
subastas y servicios postventa» (Comi-
sión Europea).
S=i Ley 34/2002, de 11 de julio, de Ser-
vicios de la Sociedad de la Información y
de Comercio Electrónico.

Comisión [DE] Órgano ejecutivo de
la Comunidad con sede en Bruselas.
Está formado por veinte miembros
designados conjuntamente por los
Estados miembros y el Parlamento. Su
mandato es de cinco años, al igual que
el Parlamento. Tiene las siguientes
funciones: I) el monopolio en la ini-

Comisionados territoriales

ciativa legislativa aunque después las
normas sean aprobadas por el Parla-
mento y el Consejo; 2) control de la
aplicación del Derecho comunitario, y
3) ejecución determinadas materias,
como el presupuesto, o normas de
competencia.
f=^ TCE, arts. 2 l l a 219.

Comisión de apertura [DMer] Canti-
dad resultante de aplicar un porcentaje
a la cuantía total objeto de un présta-
mo bancario que ha de abonar el pres-
tatario en concepto de gastos de for-
malización del referido contrato.
f^f^ Ccom, art. 117.

Comisión negociadora [DTr] Órgano
de negociación y de adopción de los
convenios colectivos que se constituye:
1) para convenios de ámbito empresa-
rial o inferior, por el empresario o sus
representantes y por los representantes
de los trabajadores, y 2) para convenios
de ámbito superior a la empresa, cuan-
do los sindicatos, federaciones o confe-
deraciones representen, como mínimo,
a la mayoría absoluta de los miembros
de los comités de empresa y delegados
de personal, en su caso, y cuando las
asociaciones empresariales represen-
ten, como mínimo, a los empresarios
que ocupen a la mayoría de los trabaja-
dores afectados por el convenio, y eso
sin perjuicio del derecho de todos los
sujetos legitimados a participar en ella
en proporción a su representatividad.

ET, arts. 87, 88.
Convenios colectivos.

Comisionados territoriales [DCon]
Institución de las Asambleas legislativas
de las Comunidades Autónomas afín al
Defensor del Pueblo estatal prevista en
los Estatutos de Autonomía y, en su
caso, en leyes autonómicas cuyo objeti-
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vo primordial común es defender los
derechos y libertades fundamentales
con la potestad de inspeccionar la actua-
ción de los entes públicos en el ámbito
de cada Comunidad Autónoma. La
actuación de estos Comisionados debe-
rá coordinarse con la del Defensor del
Pueblo estatal, y concertarán entre ellos
acuerdos de actuación.
f-^r^ Ley 36/1985, de 6 de noviembre,
sobre prerrogativas y garantías de las figu-
ras similares al Defensor del Pueblo y régi-
men de colaboración y coordinación de las
mismas.

Defensor del Pueblo.

Comisiones Delegadas del Gobierno
[DAd] Órganos colegiados del Gobier-
no creados, modificados o suprimidos
por Real Decreto del Consejo de Minis-
tros, a propuesta del Presidente del
Gobierno en aras de agilizar las acción
del Gobierno. Examinan cuestiones de
carácter general, estudian asuntos que
requieran una propuesta conjunta pre-
via a su resolución por el Consejo de
Ministros y resuelven asuntos que, al
afectar a más de un Ministerio, no nece-
sitan ser elevados al Consejo de Minis-
tros. Sus deliberaciones son secretas.
f=*=i LOFAGE, art. 6.

Comisiones no permanentes del Con-
greso [DCon] Órganos colegiados del
Parlamento creados para conocer un
asunto concreto, extinguiéndose al ter-
minar el trabajo y siempre al finalizar
la legislatura; de hecho, las Comisio-
nes de Investigación se establecen para
conocer de algún asunto de interés
público cuyas conclusiones no vincu-
larán a los tribunales ni afectarán a las
resoluciones judiciales.
r-^^i Reglamento del Congreso de los
Diputados, de 10 de febrero de 1982, arts.
51 a 53.
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Comisiones parlamentarias [DCon]
Órganos de las Cámaras legislativas
integrados por Diputados y Senadores
para conocer y aprobar aquellas mate-
rias que sean delegables por el Pleno
de cada Cámara, a excepción de la
reforma constitucional, cuestiones
internacionales, leyes orgánicas y de
bases y de Presupuestos Generales del
Estado, que son indelegables. Se for-
marán distintas Comisiones Parlamen-
tarias en función del tipo de materia.
f=-^'-\ CE, art. 75; Reglamento del Con-
greso de los Diputados, de 10 de febrero de
1982, arts. 148, 149; Reglamento del Sena-
do, de 26 de mayo de 1982, arts. 130 a 132.

Comisionista [DMer] Parte contratan-
te del contrato de comisión mercantil a
quien se le encarga y acepta un acto o
gestión de comercio recibiendo una
retribución a cambio. El mandatario
(comisionista) está obligado a gestio-
nar el negocio conforme a las instruc-
ciones del mandante (comitente) y, en
caso que estuviere autorizado a actuar a
su arbitrio, deberá desempeñar el acto
de comercio con prudencia y conforme
al uso de comercio, cuidando del nego-
cio como si fuere propio. Asimismo,
está obligado a rendir cuentas de su
gestión de comercio. El comisionista
puede ejercer la comisión contratando
en nombre del comitente o en su propio
nombre. En este último caso, responde
personalmente con las personas con
quien contratare, quedando a salvo las
acciones que correspondan al comiten-
te y comisionista entre sí.

Ccom, arts. 244 a 280.

Comité de empresa [DTr] Órgano re-
presentativo y colegiado del conjunto de
los trabajadores en la empresa o centro
de trabajo para la defensa de sus intere-
ses, constituyéndose en cada centro de

trabajo cuyo censo sea de cincuenta o
más trabajadores. Cuando la empresa
tenga en la misma provincia, o en muni-
cipios limítrofes, dos o más centros de
trabajo cuyos censos no alcancen los
cincuenta trabajadores, pero que en su
conjunto los sumen, se constituirá un
comité de empresa conjunto. Cuando
unos centros tengan cincuenta trabaja-
dores y otros de la misma provincia no,
en los primeros se constituirán comités
de empresa propios y con todos los
segundos se constituirá otro.
f=í=-< ET, arts. 63 a 68.

Delegados de personal.

Comité de las Regiones [DE] Órgano
consultivo, compuesto por doscientos
veintidós miembros de los distintos
Estados miembros, que representa a las
colectividades regionales y locales de
la Unión y transmite al Consejo y a la
Comisión la opinión de éstos mediante
dictámenes. Su creación se debió a la
necesidad de acercar más las institucio-
nes europeas a los ciudadanos. Las
consultas, según la materia, pueden ser
facultativas u obligatorias.

TCE, arts. 263 a 265.

Comitente [DMer] Parte contratante
del contrato de comisión mercantil que
encarga un acto o gestión de comercio y
debe abonar al comisionista el precio
pactado como cuota. El comitente ha de
satisfacer al comisionista, mediante
cuenta justificada, el importe de todos
los gastos y desembolsos realizados en
la gestión de la comisión más interés
legal desde el día en que se efectuaron
los gastos hasta su total reintegro.
£=£n Ccom, arts. 244, 250, 251, 277 a
280.

Comodato [DCiv] Contrato por el cual
una parte, comodante, entrega a la otra,

Competencia territorial

comodatario, una cosa no fungible para
que la use y disfrute, con la obligación
de devolverla. Es un contrato real, esen-
cialmente gratuito, aunque puede esti-
pularse retribución, y temporal. Puede
recaer sobre cosas fungibles cuando no
vayan a ser consumidas.

CC, arts. 1.741 a 1.752.

Comparecencia [DPro] Acto proce-
sal por el que la parte se pone en pre-
sencia de un órgano judicial. Cuando
sea preceptivo procurador, será éste
quien, en nombre de la parte, se pre-
sente ante el Juez.

Compensación [DCiv] Modo de extin-
ción de las obligaciones en el que ambas
partes, debido a dos relaciones obliga-
cionales distintas, son a la vez acreedor
y deudor principales, por lo que se neu-
traliza la deuda que ha de estar vencida,
y ser líquida y exigible.
i^=~i CC,arts. 1.195a 1.202.

Competencia funcional [DPro] Se
refiere a las normas establecidas para
determinar qué tribunales son compe-
tentes para conocer de fases, instancias
o incidentes de un proceso (ej.: tiene
falta de competencia funcional el tri-
bunal de primera instancia que resuel-
ve un recurso de apelación).
f^^ LOPJ, art. 10.2.

Competencia objetiva [DPro] Se refiere
a las normas establecidas para atribuir a
los juzgadores de cada instancia qué asun-
tos deben conocer. Esta competencia ob-
jetiva se establece por razón de la mate-
ria o por razón de la cuantía litigiosa.
<¿=*=i LOPJ, arts. 56 a 61, 65 a 67, 73
a 77, 82 a 87, 91 a 93, 100.

Competencia territorial [DPro] Regla
de distribución de competencias por la
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que conocerá de un asunto el tribunal
competente objetiva y funcionalmente
que, además, se encuentre en el lugar
donde se hayan producido los hechos,
presten sus servicios profesionales, radi-
que la finca objeto de la litis, tenga su
domicilio el demandado o el demandan-
te, así como cumplimente cualquier otro
criterio previsto en la ley con la finali-
dad de concretar entre los tribunales con
competencia objetiva y funcional el
ámbito territorial sobre el que es compe-
tente. La incompetencia territorial da
lugar al planteamiento de la cuestión
declinatoria.
r=f^> LECiv, arte. 50 a 60, 63 a 65;
LECrim, arts. 15 a 18; TRLPL, arts. 10, 1 1;
LJCA, art. 14.

Sumisión.

Competencias compartidas [DCon]
Competencias autonómicas sobre las
que el Estado tiene la facultad legisla-
tiva total o básica y las Comunidades
Autónomas la facultad de ejecución,
inspección y, en su caso, de desarrollo
normativo.

CE, art. 149.
Competencias concurrentes; Com-

petencias exclusivas; Competencias plenas.

Competencias concurrentes [DCon]
Atribuciones sobre una materia por las
que tanto el Estado como las Comuni-
dades Autónomas ejercen plenas
potestades legislativas y ejecutivas en
virtud de diversos títulos competencia-
les, siendo necesario a tal efecto coor-
dinar las actividades de las distintas
Administraciones públicas.

CE, arts. 149, 150.
Competencias compartidas; Compe-

tencias exclusivas; Competencias plenas.

Competencias exclusivas [DCon] Nues-
tro Tribunal Constitucional las concibe

como competencias plenas sobre una
materia por las que su titular ejerce
todas las potestades legislativas, ejecu-
tivas y de inspección sin incidencia de
ningún ente público en virtud de otro
título competencial. No obstante, el
concepto de competencias exclusivas
ha sido tratado equívocamente en la
Constitución y en los Estatutos auto-
nómicos, procediéndose a relativizar el
concepto y diferenciando: 1) compe-
tencias exclusivas plenas, equivalentes
a las competencias plenas, y 2) compe-
tencias exclusivas no plenas, ejercidas
como competencias concurrentes o
compartidas con otras Administracio-
nes públicas.

CE, art. 147a 149.
Competencias compartidas. Com-

petencias concurrentes. Competencias ple-
nas.

Competencias plenas [DCon] Atri-
buciones sobre una materia por las que
el Estado o las Comunidades Autóno-
mas ejercen todas las facultades legis-
lativas -legal y reglamentaria-, ejecu-
tivas y de inspección sin incidencia de
otro título competencial. Resulta inte-
resante ejemplificar como materia de
competencia plena estatal el supuesto
de la defensa y las fuerzas armadas.
f=^i CE, art. 147, 148.
—^ Competencias compartidas. Compe-
tencias concurrentes. Competencias exclu-
sivas

Compilación [DCiv] Textos legales
que recogen las normas de Derecho
foral. Hoy día la mayoría de las compi-
laciones han sido sustituidas por nue-
vas leyes aprobadas por los Parlamen-
tos de las correspondientes Comunida-
des Autónomas con competencias al
respecto: País Vasco (Ley 3/1992, de 1
de julio, de Derecho Civil Foral del

país Vasco), Cataluña (Decreto Legis-
lativo 1/1984, de 19 de julio, TR de la
Compilación de Derecho civil de Cata-
luña), Galicia (Ley 4/1995, de 24 de
mayo, de Derecho civil de Galicia),
Aragón (Ley 15/1967, de 8 de abril,
sobre la Compilación de Derecho civil
de Aragón), Navarra (Ley 1/1973, de 1
de marzo, Compilación de Derecho
civil foral de Navarra), Islas Baleares
(Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de
septiembre, TR de la Compilación de
Derecho civil de las Ules Balears).
Junto a estas normas básicas algunas
CCAA han seguido desarrollando sus
competencias legislativas, como Cata-
luña y Aragón en sus respectivas leyes
sobre sucesión por causa de muerte.

Derecho foral.

Complicidad [DP] Forma de partici-
pación en un delito por el que una o
varias personas cooperan con el autor
de un hecho punible realizando actos
anteriores o simultáneos a éste sin lle-
gar a ser su actuación imprescindible
para la realización del delito. En caso
contrario, no serían cómplices, sino
cooperadores necesarios.
f=*=-i CP, arts. 27, 29.

Compraventa [DCiv] Contrato por el
cual uno de los contratantes se obliga a
entregar una cosa determinada y el otro
a pagar por ella un precio cierto, en
dinero o signo que lo represente. Es un
contrato consensual, bilateral, oneroso,
generalmente conmutativo, y sirve para
transmitir el dominio. Son requisitos de
este contrato un objeto (cierto, lícito y
determinado), un precio y una causa.
£=í=a CC, arts. 1.445ss.
~ ^ Pacto de reserva de dominio.

Compraventa mercantil [DMer] Com-
pra de bienes muebles con la finalidad

de lucrarse en su reventa al consumi-
dor final. El elemento identificador de
la compraventa mercantil estriba en
que la intencionalidad del comprador
sea para negociar y obtener ganancias
con lo comprado, no para su consumo
propio.
r=f^ Ccom, arts. 315, 316; STS 26-01-
1978; STS 15-03-1994; STS 19-02-2000.

Comprobación de valores [DF] Actua-
ción administrativa destinada a con-
frontar el valor de las rentas, produc-
tos, bienes y demás elementos del
hecho imponible con arreglo a los
siguientes medios: 1) capitalización;
2) precios de mercado; 3) cotizaciones
en mercados nacionales y extranjeros;
4) dictamen de peritos, y 5) tasación
pericial contradictoria. El sujeto pasi-
vo puede, en todo caso, promover, a la
vista de la comprobación de la admi-
nistración promover la tasación peri-
cial contradictoria.

LGT, arts. 52, 109.

Compulsión sobre las personas [DAd]
Medio de ejecución forzosa de los actos
administrativos que impongan una obli-
gación personalísima de no hacer o
soportar al administrado cuyo incumpli-
miento puede dar lugar a su ejecución
por compulsión directa sobre las perso-
nas en los casos autorizados expresa-
mente por ley y siempre respetando su
dignidad y derechos reconocidos en la
Constitución. Si fueren obligaciones de
hacer personalísimas, su incumplimien-
to originaría resarcimiento de daños y
perjuicios causados, cuya liquidación y
cobro se hará en vía administrativa.
^=^ LRJ-PAC, art. 100.

Cómputo del tiempo [DCiv] Fijación
del tiempo. Existen dos sistemas:, el
cómputo natural, en el que el tiempo se
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cuenta de momento a momento, y el
cómputo civil, en el que se computa
por días enteros. Las reglas para el
cómputo civil se encuentran en el art. 5
CC. En los plazos señalados por días
se excluye del cómputo el primero, y
en los señalados por meses o años se
cuentan de fecha a fecha. Nunca se
excluyen los días inhábiles, a diferen-
cia de lo establecido a efectos procesa-
les (salvo en la instrucción de procedi-
mientos criminales) o administrativos.

•̂̂  CC, art. 5; LEC, art. 133; LRJ-PAC,
art. 48.

Comunidad de bienes [DCiv] Cotitu-
laridad del derecho de propiedad que
se produce cuando ésta pertenece a
una pluralidad de personas.

^ Comunidad en mano común; Comu-
nidad por cuotas.

Comunidad del Carbón y del Acero
(CECA) [DE] Junto con la CEE y la
CEEA, es una de las tres Comunidades
que constituyeron las bases de la actual
ÜE. Es una institución creada tras la
Segunda Guerra Mundial por el Trata-
do de París, de 18 de abril de 1951,
celebrado entre los siguientes países:
Alemania, Bélgica, Francia, Italia,
Luxemburgo y Países Bajos. Bajo la
idea de crear una federación europea,
sería el mercado de carbón y del acero
el primero sujeto a ciertas reglas de
integración, para ser extendido poste-
riormente a otros ámbitos.

Tratado de París.

Comunidad Económica Europea
(CEE) [DE] Junto con la CECA y la
CEEA, es una de las tres Comunidades
que constituyeron las bases de la actual
UE. Es una institución creada tras la
Segunda Guerra Mundial por el Trata-
do de Roma, de 25 de marzo de 1957,

Sft

celebrado entre los siguientes países:
Alemania, Bélgica, Francia, Italia,
Luxemburgo y Países Bajos. Tenía
como finalidad establecer un mercado
fundado en cuatro libertades básicas
de circulación de mercancías, perso-
nas, servicios y capitales y en el acer-
camiento progresivo de las políticas.
Compartía con las otras Comunidades
varias instituciones y acabó predomi-
nando sobre las demás debido a su
vocación más general, frente a los sec-
tores específicos de aquéllas. Hoy en
día se denomina Comunidad Europea.

Comunidad en mano común [DCiv]
Comunidad de origen germánico en la
que la propiedad de la cosa común por
varios titulares afecta a un fin conside-
rado útil y permanente; no se atribuye
por cuotas indivisas entre los condómi-
nos, sino a todos ellos considerados
como una colectividad. Los copropie-
tarios tienen un ámbito de actuación
muy limitado, no pudiendo pedir en
ningún caso la división de la cosa.

Comunidad de bienes.

Comunidad Europea de la Energía
Atómica (CEEA) [DE] Junto con la
CECA y la CEE, es una de las tres
Comunidades que constituyeron las
bases de la actual UE. Llamada tam-
bién EURATOM. Es una institución
creada tras la Segunda Guerra Mundial
por el Tratado de Roma, de 25 de
marzo de 1957, celebrado entre los
siguientes países: Alemania, Bélgica,
Francia, Italia, Luxemburgo y Países
Bajos. Tenía como finalidad la coordi-
nación de las políticas de investigación
en materia nuclear.

Comunidad hereditaria [DCiv] Situa-
ción que se produce en la herencia
cuando son varios los llamados a la

misma y han aceptado, de manera que
constituyen una comunidad hasta que
lleve a cabo la partición. Se rige por lo
dispuesto en el CC y, en su defecto,
por las normas de la comunidad de
bienes.

Comunidad por cuotas [DCiv] Es la
comunidad de bienes de origen roma-
no, y acogida por el CC, que se carac-
teriza por ser la cotitularidad del domi-
nio un estado que pudiera ser transito-
rio y antieconómico, por que se atribu-
ye a los condóminos la propiedad por
cuotas indivisas otorgándoles un gran
margen de libertad y pudiendo instar la
división de la cosa común en cualquier
momento.
f=^-i CC, arts. 392 ss.
— ̂  Comunidad de bienes.

Comunidades Europeas [DE] Tér-
mino empleado para designar conjun-
tamente a la Comunidad Europea, la
Comunidad Europea del Carbón y del
Acero y la Comunidad de la Energía
Atómica.

Tres Pilares.

Concejo abierto [DCon] Sistema de
gobierno y administración de peque-
ños municipios significativo de un
régimen de democracia. Funcionan en
régimen de concejo abierto: 1) munici-
pios con menos de cien habitantes y
los que tradicionalmente se hubiesen
regido por este sistema de gobierno y
administración, y 2) aquellos que por
su localización geográfica lo hagan
aconsejable para una mejor gestión de
sus intereses. El gobierno y adminis-
tración del municipio corresponde a un
Alcalde y una Asamblea vecinal, de la
que forman parte todos los electores.
Su funcionamiento se adecúa a los
usos, costumbres y tradiciones locales

Conciliación previa

y en, su defecto, a lo previsto en la
legislación estatal y autonómica sobre
régimen local.

CE, art. 140; LBRL, art. 29.

Concesiones [DAd] Actos adminis-
trativos por los que las Administracio-
nes públicas permiten a los particula-
res el ejercicio de derechos o faculta-
des públicas constituyendo ex novo
tales derechos a favor de los concesio-
narios.

Conciliación [DPro] Mecanismo de
resolución de conflictos por el que las
partes intentan llegar a un acuerdo
mediante la intervención de un tercero
no dirimente con la finalidad de evitar
el proceso judicial. La conciliación
puede ser, también intraprocesal y
debe acordarse en los procesos ordina-
rios civiles antes de la audiencia pre-
via, surtiendo los efectos de la transac-
ción judicial.
f=^i LECiv, arts. 415, 428.2; Disp.
Derog. en relación con Ley de Enjuicia-
miento Civil de 1881, arts. 460 ss.

Conciliación previa [DTr] Actuación
preprocesal que tiene como finalidad
conseguir la avenencia o el acuerdo
transaccional entre las partes mediante
la intervención de un tercero no diri-
mente. Su objetivo es solucionar con-
flictos y evitar litigios judiciales. Es un
acto obligatorio previo, que, con carác-
ter general, ha de cumplimentarse para
que quede expedita o abierta la vía judi-
cial. Están exceptuados de conciliación
previa: 1) procesos en los que se tiene
que cumplimentar otro trámite previo
diferente a la conciliación; 2) procesos
relativos a materias urgentes o indispo-
nibles por la partes (disfrute de vaca-
ciones, asunto electoral, etc.); 3) proce-
sos en los que, siendo parte demandada
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el Estado u otro ente público, también
lo fueren personas privadas, siempre
que la pretensión hubiera de someterse
al trámite de reclamación previa y en
éste pudiera decidirse el asunto litigio-
so, y 4) los supuestos en que, iniciado
el proceso, fuere necesario dirigir la
demanda frente a personas distintas de
las inicialmente demandadas.
1*=*=^ TRLPL, arts. 63 a 68; STC 58/2002;
STC 199/2001.

Conclusiones [DPro] Actuación que
se realiza tras la finalización del perío-
do probatorio en todo proceso para que
las partes, a la vista de las pruebas
practicadas y de forma clara y sucinta,
manifiesten al juzgador qué hechos
consideran probados y relevantes para
sus pretensiones.
f=^=^ LECrim, arts. 732, 793; LECiv, art.

433; LJCA, art. 64.

Concurso de acreedores [DMer] Pro-
cedimiento de ejecución colectiva por el
que los diversos acreedores de un deu-
dor común, no comerciante y en estado
de insolvencia definitiva intentan satis-
facer sus créditos con el patrimonio del
deudor, respetando el orden de prelación
de créditos. El concurso de acreedores
puede ser: 1) voluntario, solicitado por
el mismo deudor, quien cede sus bienes
a los acreedores, y 2) necesario, cuando
la declaración de concurso sea formada
a instancia de todos los acreedores o
cualquiera de ellos.
f=j^ CC, arts 1.913 a 1.920; Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil,
Disp. Derog. 1.1.a; RD de 3 de febrero de
1881, por el que se aprueba la Ley de
Enjuiciamiento Civil, arts. 1.156 ss.
—^ Quita y espera.

Concurso ideal de delitos [DP] Forma
de determinación de la pena que se

produce en los casos en que una actua-
ción delictiva constituye dos o más
delitos (concurso ideal). En estos
casos, la pena se calcula conforme al
«principio de asperación», es decir, se
impone la pena correspondiente a la
infracción más grave en su mitad supe-
rior sin que ésta pueda superar la suma
de las penas que correspondería apli-
car a cada delito por separado. Si la
pena prevista conforme al principio de
asperación excede de la referida suma,
se impondrán las penas por separado,
«principio de acumulación».
f=^=^ CP, art. 77.
^ Concurso real de delitos; Concurso

medial de delitos.

Concurso medial de delitos [DP]
Forma de determinación de la pena
que se produce en los casos en que una
actuación delictiva constituye dos o
más delitos siendo uno de ellos un
medio imprescindible para cometer
otro (concurso medial). En estos casos,
la pena se calcula conforme al «princi-
pio de asperación», es decir, se impone
la pena correspondiente a la infracción
más grave en su mitad superior sin que
ésta pueda superar la suma de las
penas que les correspondería aplicar a
cada delito por separado. Si la pena
prevista conforme al principio de aspe-
ración excede de la referida suma, se
impondrán las penas por separado,
«principio de acumulación».
t=*^ CP, art. 77.
—^- Concurso ideal de delitos; Concurso
real de delitos.

Concurso público [DAd] Forma de
adjudicación de los contratos de las
Administraciones públicas en los pro-
cedimientos abiertos y restringidos por
la que se tienen en cuenta a los efectos
de su adjudicación, además de la oferta

cuyo precio sea más bajo, los siguien-
tes criterios: 1) aquellos proyectos o
presupuestos que no hayan podido ser
establecidos previamente por la Admi-
nistración y deban ser presentados por
los licitadores; 2) cuando considere que
las prestaciones definidas por la admi-
nistración puedan ser mejoradas por
otras soluciones técnicas a proponer
por los licitadores mediante la presen-
tación de variantes o reducciones de
plazos en su ejecución; 3) cuando la
Administración facilite materiales o
medios auxiliares y su buena utiliza-
ción exija garantías especiales por
parte de los contratistas, y 4) aquellos
que requieran el empleo de tecnología
especialmente avanzada o cuya ejecu-
ción sea particularmente compleja.

TRLCAP, arts. 74, 85 a 90.
Contratos administrativos.

Concurso real de delitos [DP] Forma
de determinación de la pena que se
produce cuando existe pluralidad de
actuaciones delictivas y pluralidad de
delitos. El cálculo de las penas se
resuelve bajo el «principio de acumu-
lación de penas». Este principio signi-
fica que el reo debe cumplir simultá-
nea o sucesivamente todas las penas
resultantes de los delitos que ha come-
tido, con un límite jurídico consistente
en que el tiempo máximo de privación
de libertad no puede exceder del triple
del tiempo previsto como la pena más
grave que se le haya impuesto y con un
máximo de veinte años, salvo excep-
ciones.
£?^ CP, arts. 75, 76, 78.
—^ Concurso ideal de delitos; Concurso
medial de delitos.

Condición [DCiv] Modalidad a la que
está sujeto un acto jurídico para su
desenvolvimiento y que depende de la

Condiciones generales de la contratación

existencia de un hecho futuro que
resulta incierto. Se distingue básica-
mente en condición suspensiva o reso-
lutoria.

Condición resolutoria [DCiv] En las
obligaciones sujetas a condición reso-
lutoria la producción del hecho futuro
e incierto determina la desaparición
del derecho.

Condición resolutoria explícita [DCiv]
Denominada también «pacto comiso-
rio». Es un pacto introducido por las
partes en el contrato de compraventa
por el cual acuerdan que el incumpli-
miento en la obligación de pago por el
comprador determina la resolución de
la venta. Sin embargo, en la compra-
venta de bienes inmuebles, para que
ésta se resuelva es necesario que pre-
viamente se requiera judicial o nota-
rialmente al comprador para el pago y
que el vendedor haya cumplido sus
obligaciones.

CC, art. 1.504.

Condición suspensiva [DCiv] Esta
condición hace depender el nacimiento
de un derecho de la producción de un
hecho futuro e incierto.

Condiciones generales de la contra-
tación [DCiv] Cláusulas predispues-
tas cuya incorporación al contrato sea
impuesta por una de las partes, con
independencia de la autoría material
de las mismas, de su apariencia exter-
na, de su extensión y de cualesquiera
otras circunstancias, habiendo sido
redactadas para ser incorporadas a
una pluralidad de contratos (art. 1
LCGC). Para ser válidas el adherente
debe haberlas aceptado expresamen-
te, estar mencionadas en el contrato
firmado por todas las partes y que se
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entregue un ejemplar de las mismas.
Hoy día tienen gran importancia en la
contratación electrónica.
1*=*=^ LCGC; RD 1.906/1999, de 17 de
diciembre, que regula la contratación electró-
nica o telefónica con condiciones generales.

Conditio iuris [DCiv] Hecho futuro e
incierto del que depende la producción
de los efectos jurídicos de un negocio,
pero que es intrínseco a su naturaleza, y
no impuesto por las partes o accidental-
mente, como ocurre con las obligacio-
nes a plazo. Ej.: es necesaria la muerte
del testador para que tenga lugar la efi-
cacia del testamento otorgado por éste.

Obligaciones a plazo.

Condonación [DCiv] Modo de extin-
ción de las obligaciones por acto de
liberalidad del acreedor que renuncia a
la prestación debida. La condonación
puede ser expresa, presunta o tácita y
se le aplican con carácter supletorio las
disposiciones de las donaciones inofi-
ciosas.

CC, arts. 1.187a 1.191.

Conferencias sectoriales [DAd] Meca-
nismos orgánicos de cooperación inte-
radministrativa, que reúnen a miem-
bros del Gobierno, como representan-
tes de la Administración General del
Estado, y a miembros de los Consejos
de Gobierno, en representación de las
Comunidades Autónomas, con la fina-
lidad de tomar decisiones en asuntos
que afectan a competencias comparti-
das o que requieran articular activida-
des comunes entre las Administracio-
nes públicas. Se caracterizan por ser
multilaterales, dada la intervención de
más de una Comunidad Autónoma, y
de ámbito sectorial, por afectar a deter-
minada materia competencial.
^^ LRJ-PAC, art. 5.

Confirmación del contrato [DCiv]
Renuncia al ejercicio de la acción de
nulidad por quien está facultado para
ello de manera que produce el efecto de
subsanar el contrato anulable. Puede
ser expresa o tácita, según se manifies-
te la voluntad de renunciar expresa-
mente o mediante actos de los que se
deduzca claramente dicha intención.
í=^i CC, arts. 1.209ss.
—^ Anulabilidad.

Conflictos colectivos [DTr] Método
de solución de controversias entre tra-
bajadores y empresarios, reconocido
en nuestra Ley Fundamental y caracte-
rizado por su ejercicio colectivo, que
tiene como límite explícito el funcio-
namiento de los servicios esenciales de
la comunidad. Afirma la doctrina
(MARTÍN VALVERDE, RODRÍGUEZ-SAÑU-
DO GUTIÉRREZ, GARCÍA MURCIA) que
existen medidas de conflictos cuyos
efectos limita e, incluso, prohibe el
legislador en algunos casos: 1) altera-
ciones colectivas en el trabajo distintas
de la huelga, como la disminución del
rendimiento o productividad de la
empresa; 2) «huelga de celo o a regla-
mento», que supone estricta sujeción a
las normas de trabajo con la finalidad
de alterar su ritmo normal, y 3) pique-
tes informativos, cuando actúan autó-
nomamente en el ejercicio de la liber-
tad de expresión.
f=^ CE, art. 37.2; RDLey 17/1977, de 4

de marzo, de reforma de la normativa sobre
relaciones de trabajo, art. 7.2; STSJ Anda-
lucía 24-02-1999.

Conflictos constitucionales [DCon]
Problemas de interpretación de las nor-
mas competenciales sobre una materia
que se plantea entre el Estado y las
Comunidades Autónomas, entre estas
últimas o entre las Comunidades Autó-

nomas y el Estado con las Entidades
Locales, correspondiendo la resolución
de los conflictos al Tribunal Constitu-
cional. Los conflictos de competencias
pueden ser: 1) positivos, cuando ambos
órganos se declaran competentes para
conocer una materia, o 2) negativos,
cuando ninguno de ellos se considera
competente para conocer aquélla.
f^H LOTC, arts. 59 a 75.
- ^ Tribunal Constitucional.

Confusión [DCiv] Modo de extinción
de las obligaciones por reunir una
misma persona los conceptos de acree-
dor y deudor. Debe producirse la con-
fusión en las personas de los acreedo-
res y deudores principales y tener
carácter definitivo y completo.
1^=*=-! CC, arts. 1.191 a 1.194.

Congreso de los Diputados [DCon]
Cámara integrante de las Cortes Gene-
rales que se compone de un mínimo de
trescientos y un máximo de cuatrocien-
tos Diputados elegidos por sufragio uni-
versal, libre, directo y secreto en las cir-
cunscripciones electorales determina-
das a tal efecto. Actualmente, está inte-
grada por trescientos cincuenta Diputa-
dos elegidos por el sistema D'Hont con
listas cerradas de candidatos y aten-
diendo a criterios de representación
proporcional. Es el órgano de mayor
representación de la voluntad popular,
el cual legitima al resto de las institu-
ciones del Estado. El Congreso es ele-
gido por cuatro años.
iS=i CE, art. 68; LO 5/1985, de 19 de

junio, de Régimen Electoral General, arts.
161 a 163.
~ W Cortes Generales.

Congruencia [DPro] Principio vincu-
lado al derecho a la tutela judicial efec-
tiva y a la no indefensión por el que el

juzgador, en sentencia, debe pronunciar-
se sobre las pretensiones formuladas por
las partes. La incongruencia puede ser:
1) omisiva, es decir, no se pronuncia
sobre algunas de las pretensiones for-
muladas por las partes; 2) extra petitum,
que se pronuncia sobre pretensiones no
formuladas por las partes, y 3) más allá
de lo pedido, cuando estima más de lo
pretendido por las partes.
r^^i CE, art. 24; LECiv, arts. 209.4, 218;
LECrim, art. 851.3.

Consejo de Estado [DAd] Supremo
órgano consultivo del Gobierno que
tiene como función emitir opinión fun-
dada sobre el objeto de la consulta o a
proponer otra solución más adecuada.
En el ejercicio de esta función, debe
velar por la observancia de la Consti-
tución y del resto del ordenamiento
jurídico. Además, ha de procurar la
armonía del sistema, el rigor de la téc-
nica normativa y el buen hacer de la
Administración. El Consejo de Estado
se compone del Pleno, la Comisión
Permanente y las Secciones. Integran
el Pleno el Presidente, los Consejeros
permanentes, los Consejeros natos -es
decir, aquellos que lo son por razón del
cargo que desempeñan-, los electivos
y el Secretario general.
<=?=>* CE, arts. 107,153; LO 3/1980, de 22
de abril, del Consejo de Estado.
—^- Consejos Consultivos de las Comu-
nidades Autónomas.

Consejo de Europa [DE] Organiza-
ción internacional de ámbito regional
con sede en Estrasburgo. Fue consti-
tuida en 1949 con la finalidad de
fomentar el desarrollo democrático de
las instituciones y la protección de los
derechos fundamenales. Forman parte
de ella cuarenta y un Estados europe-
os, siendo requisito de admisión la
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estructura democrática de los Estados.
Uno de sus mecanismos fundamenta-
les de actuación es a través del Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos,
cuya doctrina ha influido en los Tribu-
nales Constitucionales europeos y en
la Carta de los Derechos Fundamenta-
les de la Unión Europea.
—^- Convenio Europeo de Derechos
Humanos.

Consejo de la Unión Europea [DE]
Órgano comunitario formado por los
representantes de los Gobiernos de los
Estados miembros. Generalmente son
los ministros correspondientes a los
temas previstos en el orden del día. La
Presidencia del Consejo se atribuye
semestralmente a un Estado distinto.
Sus funciones son legislar, aprobar
reglamentos y directivas, decidir sobre
el prepuesto y también, entre otras,
celebrar acuerdos internacionales en
nombre de la Comunidad y nombrar
miembros de instituciones europeas.

TCE, arts. 202 a 210.

Consejo Económico y Social (espa-
ñol) [DAd] Órgano consultivo del
Gobierno en materia socioeconómica
y laboral. Tiene como función emitir
dictámenes, con carácter preceptivo o
facultativo, según lo determinen las
leyes, sobre los asuntos que el Gobier-
no somete a su consulta, y elabora, por
propia iniciativa, estudios e informes
sobre los temas de su competencia.
Además, realiza una Memoria anual
sobre la situación socioeconómica y
laboral de España. El Consejo Econó-
mico y Social se compone de sesenta y
un miembros, nombrados por el
Gobierno.
f^=^ CE, art. 131.1; Ley 21/1991, de 17
de junio, por la que se crea el Consejo Eco-
nómico y Social.

Consejo Económico y Social (euro-
peo) [DE] Órgano comunitario com-
puesto por doscientos veintidós miem-
bros de los distintos Estados miembros,
con un mandato de cuatro años. Su fun-
ción es básicamente consultiva, debien-
do trasladar la opinión de los represen-
tantes sociales acerca de la actividad de
las instituciones comunitarias y sus de-
cisiones a éstas. Las consultas, según la
materia, pueden ser facultativas u obli-
gatorias.
t^=^ TCE, arts. 257 a 262.

Consejo Europeo [DE] Está com-
puesto por los Jefes de Estado o de
Gobierno de los Estados miembros y
el Presidente de la Comisión, y los
Ministros de Asuntos Exteriores. Se
reúne al menos dos veces al año. Tiene
la función general de dar los impulsos
necesarios al desarrollo de la UE y
definir las orientaciones políticas
generales, además de un importante
papel en la Política Exterior y de Segu-
ridad Común.
^^ TUE, arts. 4, 13, 17, y 40.

Consejo General del Poder Judicial
[DCon] Órgano de gobierno del poder
judicial que está compuesto por el Pre-
sidente del Tribunal Supremo y veinte
magistrados más nombrados por un
período de cinco años por el Rey. De
treinta y seis candidatos presentados,
seis Vocales son elegidos por el pleno
del Congreso de los Diputados y otros
seis por el pleno del Senado con una
mayoría en ambos casos de tres quin-
tos. Los restantes ocho miembros
serán propuestos para su nombramien-
to por el Rey entre abogados y juristas
de reconocida competencia con más de
quince años de ejercicio profesional y
elegidos cuatro por el pleno de cada
Cámara con mayoría de tres quintos.

LOPJ, en la redacción dada por la
LO 2/2001, de 28 de junio, sobre composi-
ción del Consejo General del Poder Judi-
cial, arts. 111 ss.

Consejos Consultivos de las Comuni-
dades Autónomas [DAd] Órganos
consultivos de las Comunidades Autó-
nomas, semejantes al Consejo de Esta-
do a nivel estatal, que ejercen sus fun-
ciones con autonomía orgánica y fun-
cional para garantizar su objetividad e
independencia y se encargan de velar
por la legalidad ejerciendo su misión
institucional mediante la emisión de
dictámenes y adopción de acuerdos.
Estos documentos son publicados
periódicamente para general conoci-
miento de su actividad y de la doctrina
que vaya estableciendo. Los dictáme-
nes del Consejo Consultivo son precep-
tivos cuando la legislación así lo esta-
blezca, pero no son vinculantes salvo
que una ley disponga lo contrario.

^ Consejo de Estado.

Consentimiento [DCiv]
ración de voluntad.

Decla-

Conservación de actos [DAd] Princi-
pio administrativo por el que el órgano
que declare la nulidad o anule las
actuaciones administrativas mantendrá
aquellos actos y trámites cuyo conteni-
do se hubiere mantenido igual de no
hacerse cometido la infracción.
&r=i LRJ-PAC, art. 65; STS 28-02-2001;
STSJ País Vasco 16-10-2000; STS 16-03-
1998; STS 11-11-1996.

Consignatario de buques [DMer] Per-
sona colaboradora del naviero a la que
éste encarga gestionar o realizar en tie-
rra las operaciones relacionadas con el
transporte marítimo. Además de des-
cargar la mercancía y entregarla a sus

destinatarios, cobrar fletes, despachar
formalidades, responde ante las autori-
dades portuarias de las tarifas debidas
a la prestación de servicios en puerto.
f=^^ Ccom, arts. 610, 611, 688; Ley

27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, art. 73.

Consolidación salarial [DTr] Fenó-
meno por el que determinados elemen-
tos integrantes del salario denomina-
dos «complementos salariales» pasan
a formar parte con carácter permanen-
te del salario que percibe el trabajador
aun cuando existan modificaciones o
alteraciones en su relación laboral con
el empresario. El carácter consolidable
o no de los complementos salariales se
pacta mediante negociación colectiva
o bien mediante contrato individual.
No tienen el carácter de consolidables
los que estén vinculados al puesto de
trabajo o a la situación y resultados de
la empresa, salvo acuerdo en contra
que lo establezca.
¿=*=^ ET, art. 26.3; STSJ Canarias 26-12-
2000; STSJ Asturias 21-12-2001.

^ Estructura salarial; Salario.

Consorcios [DAd] Organizaciones de
cooperación interadministrativa, dota-
das de personalidad jurídica, que las
Administraciones públicas pueden
constituir con la finalidad de gestionar
intereses públicos comunes en el ejer-
cicio de sus respectivas competencias.
Se rigen por sus propios Estatutos, los
cuales determinarán sus fines, así
como su régimen orgánico, funcional
y financiero. En el ámbito local,
podrán formar parte de los consorcios
las entidades privadas sin ánimo de
lucro que persigan fines públicos con-
currentes con los de las Administra-
ciones públicas, rigiéndose en los
supuestos en que la participación
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pública sea mayoritaria por la legisla-
ción de contratación administrativa.
f^*=^ LRJ-PAC, art. 6.5; LBRL, arts. 57,
87; TRLCAP, Disp. Adic. 9.a

Conspiración [DP] Forma de partici-
pación en un hecho delictivo, que tiene
lugar en la fase preparatoria del delito,
por la que dos o más personas se ponen
de acuerdo para cometerlo y deciden
ejecutarlo.

CP, art. 17.
Proposición.

Constitución [DCon] Término proce-
dente del latín constituüo, que significa
la identidad propia de un ente o ser. Es
la ley fundamental de un Estado y la
norma suprema del ordenamiento jurí-
dico. Fuente de todas las fuentes del
Derecho. La Constitución consta de dos
partes fundamentales: 1) parte dogmáti-
ca, que contiene los principios básicos
sociales y económicos sobre los que se
desarrolla el proceso político de un
Estado, así como la declaración de
derechos y deberes fundamentales, y 2)
parte orgánica, en la que se regulan las
funciones y organización de los distin-
tos poderes del Estado y el procedi-
miento de designación de los mismos.

Construcción extralimitada [DCiv]
Modalidad de accesión consistente en
la construcción de un inmueble que
pertenece a una persona sobre la tota-
lidad o parte del suelo de distinto pro-
pietario. Se invierte aquí la regla gene-
ral de las accesiones, por lo que será el
suelo (accesorio) lo que se una al edi-
ficio (principal), adquiriendo el dueño
de éste la propiedad de aquél cuando
concurren los siguientes requisitos:
invasión parcial de la finca o suelo
ajeno y buena fe del constructor.

^ Accesión.

Contestación a demanda [DPro] Escri-
to realizado por la parte demandada por
el que responde en la forma prevista pa-
ra la demanda (identificación, hechos,
fundamentos y petitum) a los hechos in-
vocados por el actor negando o admi-
tiéndolos y alegando las excepciones
materiales y fundamentos que estime
convenientes, así como su oposición a la
admisibilidad de acumulación de accio-
nes. Asimismo, puede plantear las ex-
cepciones procesales y demás alegacio-
nes que obsten a la prosecución del pro-
ceso. Por otro lado, también puede
manifestar al actor su allanamiento a
alguna o algunas de las pretensiones del
actor o a una parte de ella.

r~'í LECiv, art. 408.
Demanda.

Contrato [DCiv] Relación basada en
un acuerdo o convención. General-
mente se identifica con un negocio
bilateral de carácter patrimonial. El
contrato consta, al igual que el negocio
jurídico, de elementos esenciales,
naturales y accidentales.

^ Negocio jurídico.

Contrato a tiempo parcial [DTr] Con-
trato de trabajo que se celebra con un
trabajador para prestar sus servicios
profesionales en la empresa durante
un número de horas al día, a la sema-
na, al mes o al año, inferior a la jor-
nada de trabajo de un trabajador a
tiempo completo comparable. Puede
concertarse por tiempo indefinido o
por duración determinada en los
supuestos en los que legalmente se
permita, excepto en el contrato para
la formación. Asimismo, según la
distribución de la jornada de trabajo,
los contratos a tiempo parcial pueden
ser: a) contratos a tiempo continuo, o
b) contratos a tiempo discontinuo.
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Este tipo se contratos se caracteriza, a
grandes rasgos por lo siguiente: 1)
debe formalizarse necesariamente
por escrito, en el modelo que se esta-
blezca; 2) la jornada diaria en el tra-
bajo a tiempo parcial puede realizar-
se de forma continuada o partida; 3)
no pueden trabajar horas extraordina-
rias, salvo excepciones; 4) tiene los
mismos derechos que los trabajado-
res a tiempo completo, y 5) la con-
versión de un trabajo a tiempo com-
pleto en un trabajo parcial es siempre
voluntaria para el trabajador.

ET, art. 12.

Contrato bancario [DMer] Operación
jurídica bilateral y heterogénea por la
que determinadas entidades inscritas en
un Registro Especial del Banco de Espa-
ña ejercen su actividad profesional de
intermediación en el crédito. Existe cier-
ta discusión doctrinal a la hora de clasi-
ficar las diversas actividades de la acti-
vidad bancaria; no obstante, el sector
tradicional ha distinguido tres grupos: 1)
operaciones activas, por las que la enti-
dad bancaria es quien concede el crédi-
to mediante un préstamo, apertura de
crédito, descuento, etc.; 2) operaciones
pasivas, en las que es la entidad bancaria
quien recibe el crédito de los clientes
como en el supuesto de los depósitos, y
3) operaciones neutras o de gestión, en
las que no hay concesión de dinero por
ninguna de las dos partes contratantes,
tales como administración, transferen-
cias, depósitos de custodia, etc.
et=u LIDEC, art. 48; CC, 1.255.

Contrato de adhesión [DCiv] Moda-
lidad contractual muy extendida hoy en
día, sobre todo en la contratación ban-
caria, por la cual la totalidad de las
cláusulas de un contrato han sido esta-
blecidas unilateralmente por una de las

partes, la dominante o preponderante,
limitándose la otra a aceptarlas en blo-
que. Para proteger a los consumidores
la ley establece las siguientes garantías:
que estén redactados con claridad, sen-
cillez y concreción y que las cláusulas
oscuras se interpreten a favor de los
consumidores. Además no podrán con-
tener cláusulas abusivas.
^*=-i LGDCU, art. 10.

Contrato de consultoría y asistencia
[DAd] Contrato administrativo que
tiene por objeto: a) estudiar y elaborar
informes, estudios, planes, anteproyec-
tos, proyectos de carácter técnico,
organizativo, económico o social, así
como la dirección, supervisión, ejecu-
ción y mantenimiento de obras e insta-
laciones y de la implantación de siste-
mas organizativos, y b) colaborar con
la Administración en las de estudios e
investigaciones técnicas, asesoramien-
to de actividades intelectuales y de for-
mación de personal.
1*=̂  TRLCAP, arts. 196 ss.

Contrato de obras públicas [DAd]
Contrato administrativo celebrado
entre la Administración y un empresa-
rio cuyo objeto sea: 1) la construcción
de bienes que tengan naturaleza inmue-
bles, tales como carreteras, ferrocarri-
les, etc.; 2) la realización de trabajos
que modifiquen la forma o sustancia
del terreno o del subsuelo, y 3) la refor-
ma, reparación, conservación o demoli-
ción de los bienes inmuebles construi-
dos o de los trabajos realizados en el
suelo o subsuelo. Constituyen modali-
dades de los contratos de obras: a) con-
tratos de concesión de obras públicas,
en los que la contraprestación a favor
del adjudicatario consiste en el derecho
a explotar la obra o en dicho derecho
acompañado de percibir un precio, y b)


